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Asesoría Jurídica -DNVS 

ComunicadoA.J. Nº 02 /2020 

La ASESORÍA JURÍDICA de la Dirección Nacional De Vigilancia 
Sanitaria,, en concordancia con el Comunicado DNVS Nº 04/2020 de fecha 
12 de marzo de 2020, se dirige a las empresas, regentes e interesados en 
general, a los efectos de COMUNICAR: 

1) Que, las observaciones/objeciones a los expedientes en los que se 
solicita el Registro Sanitario Nuevo o la Renovación de Registro de 
los productos en cuya evaluación interviene, seran remitidos por 
correo electrónico a la empresa en formato PDF, por lo que se 
requiere la remisión de los correos electrónicos, para dicho fin. 

2) Serán remitidos a los ' correos electrónicos (e-mail) de los 
representantes legales así como del regente, . conjuntamente, que 
deberán ser facilitados por lós interesados a la Dirección Nacional. 

3) Que, las correcciones realizadas por las empresas, en su caso, 
deberán ser remitidas al correo electrónico ajdnvs@gmail.com que 
se habilita para el efecto. Los documentos deben estar escaneados, 
foliados y firmados en cada una de sus hojas, para ser tenidos por 
válidos. 

4) Concluido el análisis del expediente, se deberá agregar los 
documentos referidos en el punto anterior al expediente, al 
momento del retiro del registro sanitario. 

Ante cualquier consulta, favor llamar al 453666 ínter o 211 y 212 

Atentamente, 
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As arzo de 2020. 

!turbe e/ F.R. Moreno y Manuel Dominguez 
Telef./ Fax: 021204715; lnt. 109 dnvs@mspbs.gov.py 

Asunción, Paraguay 



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}

